
Planilla anexa al artículo 42 
 

OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

JURISDICCIÓN 
ENTIDAD 

TIPO 
DE 

DEUDA 

MONTO 
AUTORIZADO 

O su equivalente en 
otras monedas 

PLAZO MÍNIMO 
DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO 
DEL 

FINANCIAMIENTO 

Administración 
Central 

 

Títulos o 
préstamos 

 

 
$ 4.615.379.906.175 

 

 
90 días 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

 

Títulos o 
préstamos 

 

 
$ 1.515.930.228.308 

 

 
180 días 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

 

Títulos o 
préstamos 

 

 
$ 1.395.181.105.866 

 

 
360 días 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

 

Títulos o 
préstamos 

 

 
$ 424.762.018.587 

 

 
18 meses 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

 

Títulos o 
préstamos 

 

 
$ 957.540.641.191 

 

 
2 años 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

 

Títulos o 
préstamos 

 

 
$ 1.472.439.970.636 

 

 
3 años 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

 

Títulos o 
préstamos 

 

 
$ 1.624.532.129.237 

 
4 años 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 
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